
 
 

 

 

  

SECRE TARIA DE ESTADO DE 
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RESPUESTA DEL GOBIERNO 

 
 

  
(184)  PREGUNTA ESCRITA CONGRESO 

 

 

184/5147 

 

13/12/2016 

 

11283 

 

AUTOR/A: SIMANCAS SIMANCAS, Rafael; MERCHÁN MESÓN, Carlota (GS) 

 

RESPUESTA: 
 

En relación con la información solicitada por Sus Señorías, se señala que e l promotor de la 
actuación de la conexión a Rivas-Vaciamadrid desde la M-40 debe ser el propio Ayuntamiento 

interesado, previa autorización por parte de la Dirección General de Carreteras del Ministerio de 
Fomento. 

 

 
 

 
 

Madrid, 31 de enero de 2017 


